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ADMINISTRÉ CENTRAL
Dirección General de Administración Local

Resolución por la que se aplica el 
Decreto de 8 de mayo de 1961 a la 
plaza de alguacil del Ayuntamiento 
de Villalar de los Comuneros (Valla
dolid).

Esta Dirección) General ha acordar 
do' otorgar su visado' a la inclusión 
en la excepción prevista en el párrafo 
dos del artículo' 2.® del Decreto- de este 
Ministerio de 8 de mayo' de 1961, ex
clusivamente a la plaza de alguacil 
del Ayuntamiento de Villalar de los 
Comuneros i(Valladolid).

El presente visado, a los solos efec
tos del límite de edad para la jubila
ción, no implica alteración alguna de 
las plantillas que estén en vigor vi
sadas por este iCentro Directivo.

Madrid, 27 de julio de 1973.—El 
director general, p. d., el secretario 
general. Femando Pedrosa Roldán.

3-364

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisiesún de arUculns
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros benc- 
fico-provinciales durante el próximo mes 

de setiembre de 1973, por medio, del pre
sente anuncio se invita a todos los almace
nistas y comerciantes de esta plaza para 
que, aquellos que lo deseen, envíen oferta 
de precios a que pueden entregar los ar
tículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...» (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las ca
torce horas del día 25 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciepes que procedan, 
reservándose siempre ‘^l aceptar las que 
juzgue más conveniente, a los intereses^ 
provinciales. » ’

El importe de los ’'aftíc'ulos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes;

Aceite de girasol, 1.060 litros.
Aceite puro de oliva, 675 litros.
Alubias blancas, 350 kilos.
Alubias pintas, 250 kilos.
Arroz entero, 410 kilos.
Azúcar, 940 kilos.
Bacalao fresco, 470 kilos.
Bacalao seco, 240 kilos.
Besugo fresco, 296 kilos.
Bertorella, 400 kilos.
Bollería: Bollos de azúcar, 14.720 uni

dades, y Magdalenas, 6.500 unidades.
Bonito en aceite, 30 kilos.
Bonito en escabeche, 120 kilos.
Bonito fresco, 190 kilos.
Café, 35 kilos.
Caldo de pollo concentrado, 55 kilos.
Carne de pollo, 1.090 kilos.
Carne congelada de 1.®, 1.200 kilos.
Carne congelada de 2.®, 1.900 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 236 kilos.
Chicharros frescos, 300 kilos.
Chocolate con leche, 105 kilos.
Chocolate familiar, 25 kilos.
Chorizo, bocadillos, 230 kilos.
Chorizo para cocido, 60 kilos.
Dulce de membrillo, 190 kilos.
Fideos y pasta para sopa, 525 kilos.
Foie-gras, 10 kilos.
Frutas variadas, 10.200 kilos.
Galletas María y Vainilla, 50 kilos.
Garbanzos, 250 kilos.
Guisantes en conserva, 50 kilos.
Harina de trigo para la cocina, 310 kilos.
Hortalizas variadas, 6.500 kilos.
Huevos de gallina, 2.450 docenas.
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Jabón común en trozos, 64 kilos.
Jabón industrial, 400 kilos.
Jamón serrano, 31 kilos.
Jamón York, 260 kilos.
Leche de vaca, 17.500 litros.
Lentejas, 350 kilos.
Malta molida, 25 kilos.
Mantequilla tres gustos, 90 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

de dos kilos de peso, como minimo, 125 
kilos.

Mermeladas de frutas (Ciruela, melo
cotón y pera), 460 kilos, y 400 raciones 
individuales.

Mortadela con aceitunas, 45 kilos.
Patatas (nuevas), de tamaño más bien 

grueso, rechazándose las que se hallen 
dañadas, 4.525 kilos.

Pescados congelados, 3.565 kilos
Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 

kilo de peso, como minimo, 260 kilos.
Pimientos morrones en conserva, 50 

kilos.
Preparados de cacao, 35 kilos.
Queso curado, 190 kilos.
Sal en grano, 300 kilos.
Sal fina, 60 kilos.
Salchichas frescas, rojas y blancas, 

290 kilos.
Salchichón, 100 kilos.
Sardinas en aceite, 140 kilos.
Sardinas frescas, 400 kilos.
Sosa Solvay, 200 kilos.
Suela de 1.®, 32 kilos.
Tocino fresco, 200 kilos.
Tomates en conserva, botes de 5 kilos, 

155 kilos.
Vaqueta, 20 kilos.
Vinagre de vino, 235 litros.
Vino blanco, embotellado, 75 litros.
Vino común, 550 litros.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo asi, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas

tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndoles por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el articulo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la Siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del articulo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Nota.—Los artículos que tengan carác
ter de fluctuantes en los respectivos pre
cios, podrán ser ofrecidos; a) a un precio 
fijo y determinado; b) a un precio en fun
ción del precio medio de cotización que 
corresponda al artículo durante el mes 
del suministro, siempre que tal cotización 
pueda resultar acreditada oficialmente, a 
satisfacción de la Corporación. Por ejem
plo, el precio unitario de la docena de 
huevos podrá ofertarse a la cotización 
media mensual, de la tablilla de Madrid o 
con un porcentaje de baja sobre la misma, 
las frutas, verduras y pescados, en fun- 
ció.i del precio medio mensual de merca
do mayorista en plaza, acreditarse con 
certificación de la administración del

agosto de 1973. — El 
Mosquera Pérez.

3.421 -2.957
presidente, José Luis 
Pago diferido

noj^gf^láíJ^fffl'"*'''^’ del Ministerio 
de industria

Noia extracto de ¿aformacida púdiiea

Autorización de instalaciones eléc
tricas.—^Exp. 22.868.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de 
instalación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor

mación pública la petición de insta- 
ción de línea a 13,8 KV., y centro de 
transformación de i6o KVA., cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación:

a) Peticionario: Evaconsa.
b) Lugar: Santovenia de Pisuerga.

. c) Finalidad: l'abricación de hor
migón.

d) Características: Linca a 13,8 
KV., derivada de la de E. P. V., Ca
bildo Nicas-Renedo, en término mu
nicipal de Santovenia, de 65 metros. 
Apoyos metálicos, crucetas metáli
cas, aisladores vidrio y cable Al-Ac 
de 43,05 mm2.

Centro de transformación interior 
con transformador de 160 KVA., re
lación 13.200-398-230 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 286.282 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto 
de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio^,

Valïadolidr, -3¡Q' de julio de 1973. 

El delegado provincia^ Manuel Gon
zález Hértferés." '

ADMINISTRACION MUNICIPAL
RUEDA

Rendidas las cuentas del presupues
to ordinario de 1972, así como las de 
valores auxiliares y de administra
ción del patrimonio del mismo año, 
se encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
los quince días fiábiles siguientes a la 
pulblioación de este anuncio, durante 
los cuales y ocho días más pueden 
formularse reparos y observaciones a 
las mismas de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Rueda, 30 de julio de 1973.—El 
alcalde (ilegible).- - - 3.362—2.959
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SAN PABLO DE LA 'MORALEJA
Rendidas las cuentas del presupues

to ordinario de este Ayuntamiento, 
la del patrimonio municipal y la de 
valores auxiliares e independientes 
del presupuesto, todas ellas corres
pondientes al ejercicio de 1972, se ha
llarán expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes, durante el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos Jesde el siguiente a la- publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en cuyo pla
zo y ocho días más pueden presentar
se cuantas reclamaciones, reparos y 
^observaciones estimen pertinentes, a 
tenor de lo dispuesto, en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

San (Pablo de la Moraleja, 3 de 
agosto de 1973.—El alcalde, Antonio 
Cendón. ^^çj 3.392—2.960

SANTA EUEEMIA DEL ARROYO
Aprobado por este Ayuntamiento' el 

proyecto’ 'de presupuesto extraordina
rio para .abastecimiento de agua, pa
vimentación y alumbrado público', es
tará de manifiesto al público' en la 
'Secretaría de este Ayuntamiento, por 
'espacio de quince días hábiles, a par
tir ’de la puiblioación de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, durante cuyo plazo todos los ha
bitantes e interesados, podrán formu
lar respecto al mismo, las reclama
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes.

Santa Eufemia del Arroyo, 30 de 
julio de 1973.—El alcalde, 'Hilario 
Román.

3.280—2.961

VELASCALVARO
•Aprobadas p'or .este Ayuntamiento 

las listas cobratorias de los arbitrios 
municipales de rústica y urbana, 00- 
rrespondi'entes al año .actual de 1973, 
se hallan expuestas al público por es
pacio de diez días en la Secretaría 
municipal, a efectos de examen y re
clamaciones.

Velasoálvaro, 30 de julio de 1973- 
El .alcaide, Pablo Toled.ano.

3.337—2.962

ADMINISTRAGIOH DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLiADOLID.^NUMERO 1
Don Rubén de Marino, magistrado, 

juez de primera instancia 'número 
tres d.e Valladolid y en 'funciones 
del número uno*
Hago saber: Que en este Juzgado 

se cumplimenta carta orden de la Sa
la de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, en diligencias de cuenta 
jurada promovida por el procurador 
don Manuel Martínez Martín contra 
doña Amelia Sánchez Moreno y su 
esposo, sobre pago de ciento treinta 
y cinco mil ciento veintidós pesetas 
y a instancia de la parte ejecutante 
se sacan .a la venta en pública subas
ta por primera vez, la siguiente finca 
propiedad de los demandados.

Seis octavas partes de un.a finca en 
el término de Valladolid, a las afue
ras de las puertas de Madrid, en. el 
Callej'ó'n de los Tramposos, hoy calle 
de la Azucarera, que tiene un.a super- 
ficie de 2.750 metros cuadrados con 
86 decímetros cuadrados. Linda al 
Norte, finca de los señores Mendicote 
■y Navas; Este y Sur, Ferrocarril del 
Norte, y Oeste, con la calle de la Azu
carera. Sobre dicha finca se ha cons- 
truido ’Un hotel de planta baja y piso 
principal denominado Mirasol, toda 
ella cercada de tapia y empalizada, 
conteniendo tubería de riego y motor 
eléctrico. Inscrita al tomo 956, folio 
213, finca 14.802. Valorada en cinco 
millones cuatrocientas cincuenta mil 
peset as.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día nueve de octubre próximo 
a las once de la mañana, en la Sala 
Audiencia, y para tomar parte en la 
misma deberán Gonsi'gnar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasa- 
ción si.n cuyo requisito no serán ad
mitidos, ni tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, y que la certificación del 
Registro de la .Propiedad se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría y 
se entenderá que 'el rematante .acepta 

la subsistencia de las cargas anterio
res y preferentes si las hubiere y que- 
daiá subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate y que el 
remate puede hacerse en calidad de 
ceder a un tercero.

Dado 'en -Valladolid, a veinticuatro 
de julio de mil novecientos setenta 

j3íó&p«*Rwbéír •(^•‘Marino.—El sec.re- y 
ti ■ritoV Felipe* 'Moieno' ¡Mora.

P/aGü PREVIO 

Has.
3.210—2.963

'MLDlNiÁ 'Æl OAMPO
Don. Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 

de primera instancia de Medina del 
Campo y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

y con el número' 96 de 1973. se sigue 
expediente de dominio p.ar.a la inma
triculación de una finca rústica que 
luego se dirá, promovido por doña 
Florentina Piñero Domínguez, mayor 
de edad, soltera, empleada y de esta 
vecindad, siendo dicha finca la si- 
guiente : '

Cas,a señalada con el número 9 de 
la calle del Marqués de la Ensenada, 
de esta población, hoy Santa Teresa, 
y compuesta de planta baja, distri- 
b.uid.a en varias habitaciones y depen
dencias y corral, de ciento sesenta y 
cinco metros cuadrados de superficie ; 
que lindaba, según el título, por la 
derecha, entrando en ella, con casa de 
don Tomás 'Bayón, ho.y de don Este
ban Santos San José; izquierda y 
fondo, con el Convento de las Mon
jas Agustinas, adquirida por la soli
citante mediante compra a don To
más ’Piñero Arévalo ; dicha casa ha 
sido derribad,a y construida sobre su 
solar otra que se describe así: Casa 
de nueva planta, señalada con el nú
mero 9 de la calle de Santa Teresa, 
de este cascO’ urb.ano, compuesta de 
planta baja, destinada a loc,al de ne
gocio y otras dos plantas más, prin
cipal y segundo, compuestas cada una 
d'e salóin co-medor, c,uatro' dormitorios, 
cocina, cuarto’ de baño' y cuarto de 
aseo, balcones .a la calle y gallerías al 
patio. Medida superficial por planta 
ciento cuarenta y seis 'metros cuadra
dos, de los que ciento veintiséis me-
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tros cuadrados y un deciimetro están 
construidos. Linda, como ya se dijo 
de la casa vieja, por la derecha, en
trando, con otra de Esteban Santos 
San José, y por la izquierda, y fondo, 
con el Convento de las Monjas Agus
tinas.

En cuyo expediente, he acordado 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que en el térmi
no de diez días siiguientes a la publi
cación del presente, puedan compare
cer ante este JuzgaJ’o’ para 'alegar '!o 
que a su derecho convenga, con el 
apercibimiento de que, de no verifi- 
carlo en dicho plazo, les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en de
recho.

Dado en Medina del Campo, a siete 
de julio de mil novecientos setenta y 
tres.—Víctor Manuel Sanz Pérez.—El 
secretario (ilegible).

3.143—2.964
0 ------- 
__.BENAVENTE

'En virtud de lo acordado por el se
ñor juez de primera instancia de la 
ciudad de Benavente y su partido, en 
autos de puicio ejecutivo número 39 
de 1972, seguidos a instancia de don 
Rafael Zurro Ferreras, contra don Hi
lario de Rojas de Vega, vecino de Se
rrada, se anuncia por medio del pre
sente la venta en pública subasta por 
segunda vez, término de veinte días y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to del valor de tasación, de la si
guiente finca embargada como de la 
propiedad del demandado:

Una casa en el casco de Serrada y 
su calle de Barno Nuevo, es de plan
ta baja y alta, con diferentes habita
ciones y corral; mide lo edificado 66 
metros cuadrados y lo sin edificar ni 
metros cuadrados aproximadamente; 
linda: Derecha, entrando, casa de 
Teófilo García Barcenillas; izquierda, 
casa de Gregorio' Rivera, y fondo, ca
ñada. Tasada en trescientas cincuenta 
mil pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y 
simultáneamente en el de igual clase 
de Medina del Campo, el día vein

tiocho de septientbre próximo, a las 
doce horas, previniéndose a los licita
dores: Que para tornar parte en la 
misma, deberán acreditar su persona
lidad, mediante exhibición del Docu
mento Nacional de Identidad y con
signar el diez por ciento del valor 
que sirve de base para esta segunda 
subasta en la mesa del Juzgado o en 
uno de los establecimientos destinados 
al efecto; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del referido precio; que la fin
ca embargada no se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad, enten
diéndose que los Incitadores prestan 
su conformidad con esta circunstan
cia; la certificación de cargas se halla 
unida a los autos donde podrá ser 
examinada por los licitadores ; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero, y que las cargas o 
gravámenes a que estén afectos los 
bienes embargados continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Dado en Benavente, a veinticuatro 
de julio he mil novecientos setenta y 
tres.—1EI juez (ilegible).—El secreta
rio (ilegible).

Ê3û 3-259—2.965

AKUNGIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

RpraudaciAn dp Cimirthurlnnps 
dp la zona de Meritna del Campo

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de Tributos del Estado de la 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación, para 
hacer efectivos los débitos pertene
cientes al Municipio de Castronuño, 
y año 1971, ha sido dictada la si
guiente

Providencia.—Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se 

refiere, sin que puedan llevarse a 
efecto las notificaciones y demás 
diligencias correspondientes, por tra
tarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase saber por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican las fin
cas, conforme dispone el art. 99,7 del 
Reglamento general de recaudación 
de 14 de noviembre de 1968, bien 
entendido que, de no comparecer en 
el expediente, señalar . domicilio o 
nombrar representante en el transcur
so de ocho días desde la publicación 
del anuncio, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importe jJíncas embargadas

Deudora, doña Claudia Díez Her
nández.—Débito, 3.122 pesetas.

Cereal I.^, e improductiva, a San 
Gregorio, en término municipal de 
Castronuño; polígono 15, parcela IIO 
a y b, de cabida toda ella 1-80 hectá
reas; linda al Norte, la 98 y lOl, de 
Alfonsa Vegas Prieto y la deudorap 
Sur, la III y II2, de María Félix de 
Vargas y hermanos y J.-Manuel Moya 
del Valle; Este, la 108 y 109, de 
y.-Manuel Moya del Valle y Julia 
Seoana Alonso, Oeste, J.-Manuel Mo
ya del Valle.

Otro cereal de riego, de 2.^, y re
guero improductivo, en citado térmi
no; polígono 19, parcela 171 a y b,. 
al pago de sendero de las Carretas,, 
de cabida toda ella de 88 áreas y 75 
centiáreas; linda al Norte, camino de 
Siete Iglesias y reguera; Sur, la 172, 
de la deudora; Este, la 27, de .Ange
les Díez Díez, y Oeste, la 28, 165, 
166, 168, 169 y 170, de Isabel Diez- 
Diez, Clemencia García Corzo, Se
bastián Nicolás Hernández Chillón, 
Esteban Alonso García y Juana Alva
rez Hernández.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Castronuño, 19 de julio de 1973. 
Dionisio Barriuso Sanz.
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